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Prescibe el alículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalid 'ades, Ley N" 27972 establece que; Los C;onceios

Municipates ekrcen sus funclones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientes a su organ¡zación intema, los resuelven a través de resoluciones de conceio.

(...), en concordan cia con el añiculo 41 del mismo cuerpo indica que /os acuerdos son

decislones, que toma el conceio, referidas a asuntos específrcos vecinal o institucional, que

expresan ta voluntad del óryano de gobiemo pan prac:licar un o suTefarse a una conducta o

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Potitlrca del Peru en su a¡ficulo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante nn el añículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánba

de Municipalidade.s, seña/a gue jas m unicipatidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los Órganos

de gobiemo local, qiue tienen autonomía polítlrca, económica y adninistrativa, en /os asunfos de su competencia

La"autonomia que'ta Constilución estabilece para las municipaltdades radica en la facuftad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suieciÓn al ordenamiento iurídico;
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ACUERDO DE CONCEJO N9 OO9 - 2024-MPIP

Tingo Maria, 23 de febrero de 2024

WSIO;
La Ley Orgánrca de Municipalidades, Ley N" 27972, et Acta le Sesión de Conceio Municipal de fecha 19 de

ieoreío di zozl, el pedido N' o0z-2024,REGtDoRA-tzvM-TM, de techa 15 de febrero 2023, de la regidora

lsabel Zulema Vela Mendoza;

a

RO\¡ttlC

norma institucional;

Máxime, elAcfa de Sesión de C'onceio 19 de

consideración del pleno, el pedido N" 002'20 (,

comr.slones de regidores, la misna que por ser que le

nornatividad vigente, solicita su atención.

en la que se pone a
integrar en una de las

y estando acorde a la

r
Finalmente,

Orgánica de

ACORDÓ:

luego de la deliberación por pañe de por el añiculo 41 de la Ley

Municipalidades, Ley No 27972, Por

ARTíCULO pNttERO. - APROBAR la inctusión de la regidora lsabel Zulema Vela Mendoza como miembro

de la Comisión de Desanollo Social de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; de acuerdo an los

fundamentos expuestos en la pañe considerativa de la presente.

ART(CULO SEGU TDO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desanollo Socialy demás órganos y unidades orgánicas peftinentes de la Munidpalidad

Prcvincial de Leoncio Pndo.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Oficina Generalde atenciÓn al Ciudadano y Gestión Documentaia

en mordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnformación la Publicación del presente Acuerdo de Conseio

Municipal en e! Polal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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